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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

DE BELLO 

 

ACTA NÚMERO 145 

FECHA:   OCTUBRE 9 DE 2014 

HORA:     08:05 AM 

LUGAR:   RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Buenos días Honorables Concejales y demás personas presentes. 

Siendo las ocho de la mañana del día octubre nueve (9) del 2014, se da inicio 

a la sesión plenaria con el siguiente orden del día: 

1. Verificación del quórum  

2. Intervención de Rector del Politécnico CIANDCO Farid Vélez Henao y su 

equipo de trabajo, tema: Socialización de los programas académicos. 

3. Comunicaciones  

4. Proposiciones y Asuntos Varios 

Está leído Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Verificamos el quórum Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

Honorable Concejal: 

LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO Presente  

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO   

CARLOS MARIO ZAPATA MORALES  
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LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA Presente  

FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI CÁRDENAS Presente  

MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO Presente   

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ Presente     

DUVAN ALBERTO BEDOYA GARCÍA   

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA     

JULIO MARIO CUERVO HENAO Presente  

BASILISO MOSQUERA  ÁLVAREZ  

NICOLÁS MARTÍNEZ GONZÁLEZ Presente    

FRANCISCO ELADIO VÉLEZ GONZÁLEZ  Presente     

CESAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ   Presente   

NICOLÁS ÁLZATE MAYA  

GABRIEL JAIME TABARES BAENA Presente    

NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA  

ISABEL DANIELA ORTEGA PÉREZ  

NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO  

Le comunico Señor Presidenteque hay quórum suficiente para  deliberar y para 

decidir. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En consideración el orden del día leído por el Señor  Secretario, anuncio que va 

a cerrase la discusión, queda cerrada, ¿Aprueban Honorables Concejales? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Ha sido aprobado Señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto. 

2. Intervención de Rector del Politécnico CIANDCO Farid Vélez Henao y su 

equipo de trabajo, tema: Socialización de los programas académicos Señor 

Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, muy buenos días, damos un saludo muy especial al Rector Farid Vélez 

Henao y a Natalia que me sorprendió verla hoy acá en esa entidad, bienvenida, 

se de su capacidad de trabajo porque he tenido la oportunidad de compartir 

con usted pues en otras esferas. 

La idea es que todos los corporados conozcamos los servicios que presta hoy 

una institución de estas que confió en el Municipio de Bello y estar acá es 

importante para nosotros, entonces sería demasiado hombre importante para 

todos los corporados que conociéramos de esta entidad en el Municipio de 

Bello y los servicios que presta. 

Entonces bien pueda Doctor Farid hacer uso de la palabra. 

Si desean en cualquier momento si Natalia puede intervenir también lo podría 

hacer ¿Listo?  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR FARID VÉLEZ HENAO RECTOR DEL 

POLITECNICO CIANDCO 

Honorables Concejales de Bello y Honorable Presidente del Concejo de Bello de 

la ciudad de Bello. 

En vista de que el Politécnico CIANDCO se encuentra en la ciudad de Medellín 

prestando los servicios desde 1994 donde abrió sus puertas en el Barrio 

Laureles, nos dimos cuenta de que nuestro taller y el personal más, que más 

necesitaba nuestra capacidad en las áreas técnicas y de educación para el 

trabajo y le desarrollo humano era los estratos dos y tres de nuestra sociedad. 

Así mismo entonces dedicamos una sede en la Estación Prado Centro del Metro 

donde nos encontramos actualmente como sede principal, fueron pasando los 
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años, en el año 2000 se entrega al Gobierno Nacional la primera resolución y 

aprobación al Politécnico CIANDCO dando las garantías y la suficiente 

capacidad para la credibilidad ante el medio nacional; así mismo comienza los 

contratos con la Nación en la parte de jóvenes en acción, jóvenes con futuro y 

demás programas que venía desarrollando en ese tiempo la Nación. De 

acuerdo a eso el Politécnico CIANDCO en su proceso de crecimiento decide 

convalidar carreras certificadas por el SENA, de ahí que nosotros venimos 

desarrollando cada vez prestación de servicios al SENA como proveedores 

nacidos y continuos del mismo SENA. 

Muchos de ustedes se preguntaran que le nombre Politécnico CIANDCO y 

debajo trae Centro de Investigación y Capacitación Odontológica. CIANDCO 

nace por odontólogos siendo un centro de investigación y de estudios 

avanzados por profesionales que nos dedicamos a la investigación, a raíz de 

eso vemos una deficiencia en el personal auxiliar odontológico donde nosotros 

trabajábamos en el Departamento y en Colombia teníamos una deficiencia de 

ese personal auxiliar calificado y de ahí lanzamos un programa que fue muy 

innovador que es el programa de técnicos en salud oral, hoy día con 

certificación internacional y que a través del SENA hemos exportado muchos 

jóvenes al exterior. Así mismo el Politécnico CIANDCO y su Centro de 

Investigación y Capacitación Odontológica crecen dándose a conocer por todo 

el Departamento por sus jornadas de salud permanentes con estos jóvenes y 

profesionales de la salud que manejan todo lo que es la promoción y la 

prevención ora; dando así campañas en diferentes municipios donde tuvimos 

municipios “cero caries” en los siete años que estuvimos aplicándolo. Luego en 

el Politécnico CIANDCO ve la necesidad también de cualificar le personal del 

área de Laboratorio Dental, Laboratorio Dental son todas aquellas personas 

que se encargan profesionalmente de estructurar y hacer toda la aparatología 

necesaria para todas las áreas de la odontología, a eso me refiero, a prótesis 

total los que conocemos normalmente como cajas de dientes, aparatos 

ortodóncicos y ortopédicos que moldean la parte ósea del Cuerpo Humano, de 

la boca humana y la parte de ortopedia. Así mismo este programa viene 

creciendo con una campaña muy hermosa que maneja que es “Devuélvele la 

Sonrisa a un Abuelo” que ellos tienen como requisito el mínimo por semestre 

en los últimos semestres regalar una prótesis dentaria a través del Politécnico 

CIANDCO, ellos regalan, nosotros ponemos los materiales y los alumnos donan 

su trabajo y entregamos las prótesis a diferentes ancianatos de la ciudad de 

Medellín y del Departamento. 

Luego que CIANDCO es tan exitoso en esas carreras en la cual encabezamos 

los profesionales de odontología del Politécnico, CIANDCO el SENA le pide que 

abra la Escuela de Administración, una escuela en la cual nosotros tenemos 
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todo el personal auxiliar administrativo como técnicos auxiliares en 

administración, en mercadeo, en sistemas y todos estos perfiles son dedicados 

ya sistematizados, o sea son de avanzada y de vanguardia, todo para cumplir 

con los requerimientos que viene desarrollando el país. Luego nos pide le SENA 

que desarrollemos una Escuela de la Construcción que es única en Colombia y 

que la manejamos solamente el Politécnico CIANDCO y el SENA.  

La Escuela de la Construcción esta derivada y tiene dictada por arquitectos 

donde también hemos desarrollado programas unificados con el SENA y hemos 

exportado estas personas. Ustedes en las noticias habrán alcanzado a ver por 

ejemplo las personas que de Antioquia salen en exportación hacia España, 

hacia Canadá, todos son capacitados con SENA, CIANDCO  como un acuerdo 

que tenemos nosotros y contrataciones directas del SENA con nosotros. En esa 

Escuela de Construcción nosotros la manejamos en cuatro fases que son los 

Oficiales de Construcción Certificados, hoy día es muy importante para 

Colombia porque Colombia también se está certificando en la 

construcción.Entonces encontramos que estos oficiales de la construcción 

según Camacol van a empezar a exigirse a partir del año 2016 para que sea, 

uno: Que el trabajo en las obras de construcción cumplan con los requisitos 

fundamentales, dos: Por el ahorro de tiempo y de gastos dentro de las mismas 

obras porque es que eso lo que hace cuando nosotros capacitamos el personal 

es que los procesos sean mejores cada vez y no sean empíricos sino que sean 

procesos previamente calificados. 

Dentro de la construcción entonces les decía que teníamos los oficiales de 

construcción certificados, tenemos tintura arquitectónica que es cuando 

nosotros miramos un pintor, vemos un pintor pero realmente la pintura 

arquitectónica tiene muchos derivados, de ahí que es un programa de mil 

doscientas horas para usted ser graduado de pintura arquitectónica, de ahí 

manejan muchas gamas de pinturas que estos profesionales se han hecho en 

el hacer haciendo pero no tienen el conocimiento para realizar unos procesos 

realmente, realmente beneficiosos para las obras.  

También tenemos de los mamposteros y la mampostería, y tenemos ahí 

también los instaladores de redes y abastos de las obras certificados. 

Bueno, dentro de eso tuvimos la posibilidad en Bogotá con ETB de cualificarle 

todo su personal en Bogotá en redes y abastos, eso son personas que ellos 

tienen actualmente y que son personas empíricasy que ya hoy en día son 

certificadas, de ahí que las empresas hoy en día que se quieran certificar con 

ISO de calidad y todos sus procesos, el personal también debe ser certificado. 

Luego encontramos una escuela que es la Escuela de Gastronomía y Turismo 

que es la escuela digamos que es una escuela que se viene dando  en la ciudad 
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de Apartador con gran movimiento porque como ustedes saben Apartador es 

una ciudad que crece en el rango hotelero por ser el puerto seco del Urabá 

Antioqueño  y Capital de Desarrollo del Urabá. Y luego la  Escuela Agrícola y 

Pecuaria, en la Escuela Agrícola y Pecuaria nosotros encontramos 

Administración Ganadera, Equina, Porcícola y encontramos Técnicos 

Veterinarios. 

Y como les venía diciendo digamos que nuestra base fundamental son los 

programas de Salud Oral, los Técnicos en Salud Oral son aquellos que se 

pueden desempeñar  en el mercado laboral apoyando las labores y orientación 

de programas y actividades de  prevención y enfermedades bucales. Nosotros 

muchas veces como el cambio de los odontólogos y a mis colegas les dio muy 

duro porque supuestamente nosotros los profesionales de la salud eran los que 

teníamos que hacer todo, si nosotros miramos la reglamentación internacional, 

entonces cuando vamos a la reglamentación internacional, el asistente 

odontológico es un pilar fundamental dentro del equipo de trabajo; así como lo 

es para el médico personal auxiliar de enfermería, para nosotros es lo mismo. 

Entonces de ahí en parte CIANDCO rompiendo esos paradigmas ante esas 

personas con ese oscurantismo medieval que manejan donde no ven el 

desarrollo con muy buen ojo sino que quieren seguir vinculados al pasado sin 

avanzar hacia el futuro. 

Entonces este personal de salud oral no viene a desplazar los profesionales de 

la salud llámese a ellos odontólogos en cualquiera de nuestras especialidades, 

lo que viene es a aportar al grupo de salud para hacer que nuestro trabajo 

rinda más y se mantenga por más tiempo y que las áreas que nosotros 

hagamos como profesionales de la salud y las que nos queden faltando, son 

ellos las que las tienen que  suplir; entonces ellos están en todas la parte de la 

promoción y la prevención oral, son los que enseñan todas las partes de 

técnicas de cepillado para todos los  tipos  de pacientes llámese pacientes 

aquellos que reciben tratamientos de brackets que reciben un tratamiento 

especial de higiene  oral que  muchas veces sus hijos y nosotros mismos los 

hemos tenido los brackets o el tratamiento de ortodoncia  y muchas veces no 

sabemos cómo mantener la higiene  bucal porque el odontólogo ni siquiera se 

toma el tiempo de decirlo pero para eso es ese personal, para enseñarlo.  

Así mismos ellos también manejan toda la parte de personas que tengan as 

diferentes tipos de prótesis en la boca ¿Si? ¿Para qué? Para enseñarles hacer 

todo lo de promoción y prevención oral. Y ellos también dentro de su perfil 

ocupacional son dictadores de conferencias en promoción y prevención en 

todas las I.P.S y en todas las áreas del conocimiento porque ellos  manejan 

todas las áreas del conocimiento del odontólogo siendo ellos  participes dentro  

del equipo de trabajo. 
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Ahora vamos hablar del Laboratorista Dental: El Mecánico Dental como así lo 

define el gobierno que es un Laboratorista Dental, es el que se encarga, cuya 

definición es: El arte u oficio que tiene por objeto la elaboración de cualquier 

tipo de aparatología dental. Entonces cualquier persona, o sea  a través del 

odontólogo que el profesional de la salud eleve un diagnóstico, pronóstico y 

plan de tratamiento, él es quien nos diseña toda esa aparatología, nosotros 

damos unos requerimientose inmediatamente lo que pasa después de esos 

requerimientos es que el laboratorista entra al diseño, nosotros aprobamos el 

diseño como profesionales para que cumplan ciertas especificidades y de ahí 

en adelante el odontólogo a través de su Laboratorista Dental  termina la 

aparatología, no es el odontólogo el que interviene esos materiales sino el 

mismo Laboratorista, él entrega al odontólogo  y el  odontólogo instala en… 

Bien, luego otro de nuestros programas líderes y que son pues, ahora ya todo  

mundo se copió ese programa en Colombia, nació porque en una reunión en 

Cali, en una expoagrafuturo pues algo así de la agropecuaria, veían que 

nosotros teníamos un gran portafolio de servicios los veterinarios pero que por 

ahí en ninguna parte estaban ellos. Y cada vez ellos necesitan más, los 

médicos veterinarios necesitan más personal auxiliar, porque es que si 

nosotros vemos un médico veterinario  en acción, entonces si lo vemos en una 

clínica pequeña veterinaria, esas clínicas son destinadas a la  atención de 

mascotas, en las atenciones de mascotas ustedes verán hoy en día que se 

convirtieron en parte fundamental de la familia. De ahí que solamente por 

experiencias evidénciales les decimos, tuvimos la  oportunidad acá en Bello 

hace mes y medio en las fiestas del Cerro Quitasol de manejarles una caminata 

canina acá en la ciudad de Bello, salieron dos mil ochocientas macotas ¿Si? 

Censamos como con cuatro mil personas, como verán es parte fundamental de 

la  familia. En las Fiestas de las Flores Medellín, nosotros somos quienes 

manejamos a Tierragro  toda la logística y participación en el cuidado de los 

animales en el desfile de mascotas que se  realiza el sábado para abrir  la 

feria, tuvimos cuarenta y ocho mil macotas, sesenta mil personas. Como 

verán, esas cifras y el año  pasado en esa misa feria tuvimos veintisiete mil 

con un crecimiento de veintiún mil mascotas, lo que quiere decir es que la 

gente se está volcando a sacar sus mascotas y en la ciudad de Medellín la 

última actualización que me dan los veterinarios que están estudiando en estos 

momentos sus maestrías en el CES me dicen: En este momento en Medellín 

por población de adultos hay 0.5 mascotas por hogar, eso es muchas mascotas 

y necesitamos mucha gente para cuidarlas y no necesitamos muchos médicos 

veterinarios , necesitamos es personal  auxiliar veterinario. De ahí nace ese 

programa de Técnicos Veterinarios que también lo tenemos en la ciudad de 

Bello. 
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CIANDCO también, en busca de su  excelencia  y el fortalecimiento de todos 

los procesos de calidad, ha hecho posible  que ellos se certifiquen a través de 

la ACIANTI y ha gestionado todos los sistemas de calidad tanto en sus  

programas de salud, de salud administrativos cono en sus áreas 

administrativas propias. Entonces eso hace que CIANDCO sea una institución 

seria que viene aportándole al país, que viene desarrollando unos programas 

institucionales con todos los municipios de Antioquia que venimos de abrir  

Apartado ya hace cuatro años y que hoy día queremos crecer con la ciudad de 

Bello que es una de las ciudades yo  diría que está entre las diez  ciudades más 

pujantes del país como polo de desarrollo que hay que tener en cuenta. La 

institución también ha sido galardonada con menciones de honor tanto del 

Senado de la República, la Asamblea Departamental, el Concejo de Medellín, la 

Cámara de Representantes, bueno.  

Nuestra labora ha sido incansable en estos dieciséis años que llevamos con la 

institución regulada por el Gobierno Nacional. Así mismo queremos ofrecerles a 

ustedes hoy día nuestras instalaciones que se encuentran ubicadas  en el 

Centro Comercial Estación Niquia  al lado de  Puerta del Norte, es un Centro 

Comercial  que viene empujando duro a la ciudad de Bello con su comercio, 

con su  comercio legalizado, ahí estamos en ese tercer piso, digamos que se 

está convirtiendo en un edificio muy corporativo, ahí tenemos la posibilidad de 

ver Avianca en el quinto piso, al Colombo Americano en el  sexto piso y a 

nuestro  Politécnico CIANDCO en el tercer piso. Son aulas muy agradables que 

para bien lo tengan ustedes porque  realmente muchas veces ustedes 

necesitan también dictar unos ciclos de conferencias de algunas cosas, ahí la 

tienen a su disposición para que el Concejo de la Ciudad de Bello y para todas 

sus autoridades; consta de una cafetería, aulas virtuales, aulas normales, 

laboratorios  y una clínica odontológica que va, que se está desarrollando en 

ese mismo piso. 

Ahí podemos observar para que ustedes tengan un poquito de la panorámica, 

es los locales todos que  quedan en el tercer piso que se encuentran al frente 

del Metro, son las áreas administrativas, las aulas de sistemas, ahí tenemos las 

aulas  educativas, el punto de recepción, nuestra cafetería, nuestros sitios  de 

descanso y como verán para todos los jóvenes, es que no es solamente lo que 

aporte, yo hablaba con unos amigos en estos  días y me decía: Que bueno que 

llego CIANDCO a Bello por lo  siguiente Doctor: Porque es que no es Bello el 

que se va a beneficiar, es la “Zona Norte” el que se va a beneficiar, nosotros 

tenemos alumnos que tienen que cruzar desde Girardota o Barbosa toda la 

ciudad para llegar al Centro de la Ciudad a capacitarse y realmente cuando uno 

quiere capacitarse con los mejores, así tiene que ser, peor hoy día cuentan con 

esta posibilidad del Municipio de Bello. Esas nuestras clínicas, esas son las 
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clínicas de Medellín que van a estar próximamente, eso fue la caminata canina 

que hicimos acá en Bello con el personal del ejército  que  muy amablemente 

acompaño toda la caminata, ahí tenemos los directivos  institucionales. Todas 

nuestras jornadas de promoción y prevención, dentro de las jornadas de 

promoción y prevención, este personal es lo que atiende la fase una de la 

periodoncia, la fase uno de la periodoncia o del periodonto, el periodonto es 

todos los tejidos que rodean al diente, entonces ellos lo que hacen es que 

pueden retirar cálculos, eliminar machas extrínsecas que son aquellas 

manchitas que van dando por cigarrillo o por tinto, ellos hacen todos esos 

procesos y son lo que ponen los  sellantes anti caries de fosetas y fisuras que 

permiten que los niños se mantengan saludables ante los  procesos de 

crecimiento. 

Politécnico CIANDCO Bello, estamos contentos de estar acá con ustedes, ya 

nosotros contamos con resolución de aprobación del Municipio de bello para la 

institución, queremos también dar las gracias por la gran diligencia que han 

tenido en el Municipio con nuestra credibilidad porque realmente las licencias 

educativas en una ciudad como Bello, en una ciudad como Bello que tiene su 

Secretaría de Educación Certificada donde los procesos tienen que darse 

completamente, vimos también que son muy diligentes y muy rápidos en la 

respuesta. Entonces agradecemos al Municipio de Bello por tal motivo, ya 

nuestra institución cuenta con las resoluciones de aprobación, ya abrimos el 

programa, estamos abriendo los programas, los vamos a comenzar a ofertar 

porque CIANDCO así estuviera perdiendo dinero con esas instalaciones que se 

hicieron bonitas y además ergonómicas y fuera de eso muy costosas, pero 

dándole lo mejor a Bello, no queríamos hacer ningún tipo de publicidad ni estar 

en ningún medio cumpliendo el decreto 4904 que no se puede hacer publicidad 

antes de una resolución de aprobación. Entonces así mismo coincidió que el día 

de ayer nos entregaran las resoluciones respectivas institucionales, ya estamos 

trabajando con la Secretaría de Educación de Bello, nuestros informes van a la 

secretaría por medio del SIET yal Ministerio de Educación Nacional 

empalmados así. Y la movilidad estudiantil que nosotros podemos manejar, ya 

la podemos manejar a través de tres ciudades como son la ciudad de 

Apartador, la ciudad de Bello y la ciudad de Medellín, faltando con eso en 

nuestro Plan de Expansión la región de oriente que sería la última región en la 

cual vamos a incidir en los próximos dos años. 

Así mismo también, les recuerdo a todos los Honorables Concejales y a su 

Presidente que nosotros estamos dispuestos para la jornada de salud, que 

queremos ayudar a Bello, que llevar salud a todos los rinconcitos de las 

ciudades es aportar un granito de arena y nosotros lo hacemos con gran 

esmero y con gran orgullo. Así mismo les decimos, cuando necesiten 
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acompañamiento para, hoy día se están imponiendo las caminatas caninas y 

de mascotas, las mascotas son unos seres desprotegidos, ya ven ustedes 

todos los problemas que han traído las corridas de toros en la ciudad de 

Medellín, los protectores de animales se encuentran pendientes de todo. 

Cuando estuvimos nosotros en la caminata de Tierragro este año que 

cambiamos demasiado, le dimos un vuelco de trescientos sesenta grados  

(360°) a la caminata, nos decía uno de los dirigentes de protección animal, nos 

decía: Primera vez que vemos que se hizo una caminata pensando en el animal 

porque todo era pensando en el humano, entonces era mecateaderos  por 

todos esos tres punto ocho kilómetros sobre pavimento donde las mascotas 

asientan sus palmas de los pies, de las patas y de las manos y las mascotas se 

refrescan por sus patas y por sus manos además por su jadeo en la boca, 

entonces con su le lengua.Entonces miren el tipo de piscinas que nosotros 

diseñamos para que las mascotas, eso es en la caminata que hicimos, sitios de 

hidratación cada ochocientos metros, solo tuvimos entre cuarenta y ocho mil 

animales tuvimos nueve emergencias en la cual nosotros tenemos una unidad 

de atención inmediata, veterinarios por cada doce muchachos que de los doce 

alumnos que nos estaban participando, técnicos en las áreas de veterinaria, 

ahí vemos la unidad móvil a la derecha en la parte superior, la unidad móvil 

que se va desplazando a través de toda la caminata y cualquier emergencia 

hay un veterinario dispuesto allá adentro y así mismo cada ochocientos metros 

de diez a doce auxiliares veterinarios que con radios se comunicaban con los 

veterinarios para el proceso de drogas. Es que ser Técnico Veterinario no es 

ser Veterinario, es ser un profesional que puede aplicar los primeros auxilios a 

una mascota, indiferente del nombre, indiferente de la especie, pequeñas, 

medianas y grandes especies;  de ahí que nosotros dentro de nuestros 

convenios, adelante por favor… de ahí que vemos nosotros, devuélvase un 

poquito por favor, eso, eso, más atrás, bueno… De ahí que  nosotros no es que 

los Técnicos Veterinarios vayan a ser los asistentes de las clínicas veterinarias, 

eso no es, son auxiliares veterinarios que están para pequeñas, medianas y 

grandes especies y que dentro de su formación en la parte practica tenemos 

unos convenios grandísimos. 

Bueno, ahí le mostramos la parte que nosotros estamos ubicados en la ciudad 

de Medellín en la cuadra donde queda la Clínica CES en Prado Centro en toda 

la estación Prado del Metro, contamos ahí con unas locaciones excelentes, 

adelante por favor…Ahí vemos nuestras diferentes jornadas en los diferentes 

municipios, ustedes pueden encontrarnos en nuestro Facebook, en nuestro 

Twiter, volverse amigos, ahí tenemos, nosotros tenemos más de cinco mil 

personas en esas redes sociales, en las campañas diferentes de salud y en las 

campañas diferentes del área de veterinaria. 
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Siguiente… Ahí vemos la sede en la ciudad de Apartador que esta diagonal en 

la Cámara de Comercio para los que conocen Apartadory a una cuadra de 

almacenes éxitos de Apartador. 

Siguiente por favor… 

Nosotros tenemos además de eso dentro de nuestra función social, el 

Politécnico CIANDCO cuenta con becas para aquellos alumnos que mantengan 

unos promedios superiores cuatro veinticinco entrega dos becas semestrales 

por programas y los alumnos que la mantengan viven permanente en la 

institución hasta adquirir inclusive los diplomados, cursos y seminarios que 

también se les entrega. 

Siguiente por favor…  

Dentro del programa del CIANDCO vemos que así las aprobaciones del 

Gobierno Nacional para créditos sean el ICFES, tenga que, el ICETEX perdón 

sea también para la educación técnica, tecnológica y profesional, vemos que el 

gran porcentaje se va para la educación profesional pero nosotros les tenemos 

un programa de crédito educativo automático, personal e inmediato ¿Sí? Y 

donde tenemos un convenio con el banco pichincha que es quien lo hace y 

CIANDCO es su fiador, y una vez que esa persona pague todo su crédito, la 

ventaja que tiene es que cuando se egresa de nuestra institución le queda un 

crédito aprobado por seis millones de pesos para emprender cualquier tipo de, 

para emprender cualquier tipo de negocio. Y así mismo como lo pueden 

emprender también cuenta con las asesorías de nosotros como politécnico para 

guiarlo en la consecución del mismo. 

Bueno, anterior a eso veíamos nuestros convenios resaltando así que somos 

una institución dentro de la cual las grandes marcas mundiales apoyan a 

CIANDCO, ahí encontramos a Colgate, Oral-B, Proquident,  D-esplai, 3M. y 

dentro de las marcas nacionales importantes que queremos destacar así 

tengamos, nosotros tenemos en este momento mil doscientos ochenta sitios 

de practica ¿Si? Ahí tenemos a Metrosalud, Coomeva, Universidad de Medellín, 

Orthoplan, Codan, Oral Spa, todos son cadenas en las áreas de salud, estamos 

hablando del área de salud oral. 

Adelante por favor… 

Entonces como ven pues son infinitas las cadenas y esto hace posible que 

nosotros tengamos mil doscientas sitios de prácticas en la última recertificación 

ISO de calidadpara entregar la certificación de calidad 5555 y 5556, esos tipos 

de certificaciones necesitan hacer visualización de egresados. Dentro de la 

visualización de egresados tenemos una inserción laboral del ochenta y 
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uno(81%)  porciento, me decía el Director de CIANDCOque nos felicitaba 

porque era la primera vez que encontraba una inserción laboral de egresados 

tan alta. Gracias a Dios nuestro medio nos tiene gran credibilidad al Politécnico 

CIANDCO y a eso hace posible también que los alumnos mismos apuntarle en 

todos los procesos y hagan de SIANDCO una institución de futuro.  

Y dentro de las partes ya de la parte de Veterinaria, encontramos empresas 

como Porcicarnes, la Casa del Granjero, digamos que Porcicarnes no en la 

parte de sus carnicerías, no, en la parte de todas las granjas de Porcícolas  que 

tiene ellos que son las granjas, tengo entendido que son las granjas más 

grandes del país que se encuentran en el Municipio de Medellín en el 

corregimiento de San Antonio de Prado hacia Armenia, vía Armenia 

Mantequilla, ahí tenemos también CANU, Parque Nacional Agropecuario  

(PANACA) Zoológico Santa Fe, somos la única institución privada del país que 

tiene un convenio con Zoológico Santa Fe en la cual nosotros allá manejamos 

toda la parte practica de medianas y grandes especiey aves. Y ustedes también 

saben que dentro de los rangos de nosotros de veterinaria tenemos un área de 

protección animal donde vemos también todo lo de mariposarios. 

La pregunta de ustedes, vea: ¿Por qué estamos en Bello? Ya les había dicho, 

es una ciudad hoy en día con un censo de quinientos cincuenta mil habitantes, 

con un crecimiento aproximado del treinta por ciento (30%), donde 

encontramos nosotros que el Politécnico CIANDCO une en conformidad de los 

alumnos que nosotros manejamos ciento ochenta alumnos de la ciudad, de  

esta parte del Norte siendo Bello ciento veinte estudiantes de Bello, sesenta 

estudiantes de la Zona Norte, llámese Zona Norte todo lo que es Barbosa, 

Girardota, Copacabana. Entonces por eso se tomo la decisión de llegar a Bello 

y creemos firmemente que la educación es pilar del progreso y reconociendo la 

calidad de nuestra institución queremos crecer al lado de Bello porque creemos 

también la cálida de su gente a través de nuestros alumnos que nos vienen 

acompañando  a través de tanto tiempo en la ciudad de Bello y que tenemos 

convenios con todos los hospitales de la ciudad de Bello y con, digamos que 

con el ochenta y cinco (85%) por ciento de las clínicas odontológicas, y que 

realmente lo que estamos haciendo nosotros es llegando a un municipio donde 

le vamos a baratear los costos de capacitación a todos estos jóvenes de 

estrato uno, dos y tres y muchas veces cuatro en desplazamiento, tiempo y 

calidad de vida; porque ellos a su vez solo hasta el último semestre tienen la 

oportunidad de rotar en la parte practica que es donde los asignamos al sector 

donde viven, hoy día entonces ellos cuentan acá con su sede y les va a quedar 

más calidad de vida a ellos y seguramente más inserción laboral por los 

procesos que se van a desarrollar aquí en la ciudad. 
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Dentro de lo programas que nosotros, digamos que los programas líderes de 

nosotros se encuentra: Veterinaria, Mecánica Dental, Técnicos en Veterinaria, 

Mecánica Dentaly en Salud Oral, ahí también tenemos nuestra sede de ingles 

acá en la sede del Norte, en esa parte del Centro Comercial que digamos que 

va a ser parte fundamental para el crecimiento porque se volvió en un Centro 

Comercial Empresarial, solo su primer piso es de comercio variado de ventas, 

ya segundo, tercero y cuarto piso son de prestación de servicios de grandes 

corporaciones, entonces como les decía, ahí estamos Avianca, estamos él 

Colombo Americano, Avianca tiene más de mil quinientas personas ahí 

vinculadas laboralmente y todas pertenecen al Municipio de Bello, nosotros 

tenemos en estos momentos en la planta física seis personas mientras se 

empieza ya el otro año a funcionar la institución y todosson del Municipio de 

Bello, ahí también tenemos a Natalia que también pertenece a ustedes acá del 

Municipio de Bello. 

Y como ven, lo que nos interesa es que avancemos juntos, que avancemos 

hacia el futuro y hacia el emprendimiento que viene mostrando Bello, 

queremos ser participes de toda la función social que ustedes desarrollan y por 

eso nos tomamos el tiempo para venir y explicarles ¿Qué es el Politécnico 

CIANDCO? Le damos las gracias nuevamente Señor Presidente del Concejo y a 

los Honorables Concejales aquí presentes, las gracias por toda la ayuda 

prestada en el proceso educativo y de adquisición de licencias, los felicitamos 

por todos los procesos porque de aquí se aprueban todas las partes que son en 

las certificaciones para todos los entes y las diferentes secretarías del 

despacho del Alcalde.Y eso hace que tengan un Municipio muy organizado, con 

muy buen futuro donde nosotros queremos estar. 

Muchas gracias Señor Presidente. 

Si usted me permite Señor Presidente a Natalia darle la oportunidad de saludar 

a sus coterráneos y dándoles nuevamente gracias a todos por permitirme hoy 

estar aquí con ustedes compartiéndoles el  Politécnico CIANDCO. 

Muchas gracias. 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA NATALIA ZULUAGA FUNCIONARIA DEL 

DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES Y MERCADEO DEL 

POLITÉCNICO SIANDCO 

Buenos días, me alegra verlos nuevamente, gracias por esa oportunidad de 

presentar el Politécnico CIANDCO, tengo la oportunidad de estar trabajando 

allí, es una institución que créanme… 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Natalia me da su nombre completo por favor para que quede grabado en el 

acta por favor, su nombre completo.  

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA NATALIA ZULUAGA FUNCIONARIA DEL 

DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES Y MERCADEO DEL 

POLITÉCNICO SIANDCO 

Buenos días, quien no me conoce, mi nombre es Natalia Zuluaga, estoy 

trabajando actualmente en el Departamento de Comunicaciones y Mercadeo 

del Politécnico, tengo toda la tranquilidad de estas esta mañana acá porque sé 

que es una institución de calidad. Me alegra mucho que haya decidido venir a 

Bello, ya que he tenido muchos años de estar aquí y conocer el Municipio, la 

ciudad y me encanta que una institución como ésta de calidad, con buenas 

instalaciones, con todo el pensum correctamente estudiado este en este 

Municipio, creo que no lo merecemos, merecemos un lugar de calidad, no más 

lugares de garajes, no más lugares donde usted tenga que estar aguantando 

calor o con sillas de mala calidad, si usted tiene un tiempo libre o estar en 

Puerta del Norte lo invitamos a que vaya allí al Centro Comercial Estación 

Niquia, suba al tercer piso y se den cuenta que no son simplemente fotos 

editadas ni bajadas de internet, sino que realmente es una institución real, 

real, usted puede estar allá y darse cuenta de la calidad de los pisos, de las 

instalaciones, de las sillas y más adelante del personal que vamos a tener allí 

dando las clases. Muchas gracias por este espacio, por permitirnos 

presentarnos a ustedes le Politécnico y que aun ustedes puedan ser un voz a 

voz de este Politécnico, que el día de mañana alguien le pregunta a usted: Ah, 

yo quiero estudiar auxiliar en veterinaria o quiero estudiar mecánica dental o 

algo así parecido, recuerde que existe el Politécnico CIANDCO en un lugar muy 

bien ubicado cerquita del Metro, pasan todas las rutas de buses tanto del 

Municipio como Intermunicipales, entonces creo que esta es una muy buena 

opción, creo que muchas veces ustedes son el Centro de Información para la 

gente y la gente se acerca a usted para decirles: ¿Usted qué me sugiere, 

concejal usted qué piensa de este lugar, qué ha escuchado? Entonces espero 

que sea la oportunidad de ustedes para recomendarnos de buena forma, 

esperamos vernos en otra ocasión y muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A usted Natalia. 

Bueno, voy a proceder a darles el uso de la palabra a los concejales. 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA N° 145 DE OCTUBRE 9 DE 2014 

 
 

15 
 

Con el uso de la palabra Honorable Concejal… 

Rector Farid, la metodología que vamos a emplear, pues vamos a darle el uso 

de la palabra a los corporados, una vez finalice las inquietudes de ellos, púes 

yo vuelvo y le concedo la palabra a usted para que ya usted responda las 

inquietudes de las diferentes intervenciones por cada uno de los corporados. 

Con el uso de la palabra Honorable Concejal León Fredy Muñoz. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Permítanme Concejal un momentico que quede en el registro la asistencia de 

los concejales: 

 Ernesto Zapata Orrego 

 Carlos Mario Zapata Morales 

 Duván Alberto García 

 Jean Lee Pavón Zapata  

 Basiliso Mosquera Álvarez  

 Nicolás Álzate Maya 

 Nubia Valencia Montoya 

 Isabel Daniela Ortega Pérez  

 Nubia Estella Suárez Caro. 

Asistencia total de todos los concejales Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, bien pueda Honorable Concejal hacer uso de la palabra. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Muchas gracias Señor Presidente. Un saludo muy especial para todos los 

Corporados, para el Doctor Farid, Natalia bienvenidos. 

Pues si le causa a uno cierta satisfacción pues saber que vienen centros 

educativos a Bello, que no solamente son casinos y demás, yo creo que 

pueden ir reemplazando todo este tipo de casinos por centros educativos, eso 

me parece muy bien. 

Yo tengo dos o tres pregunticas, pues usted sabe que Belo viene creciendo 

fuertemente y cada día son más los muchachos nuestros que salen de 

bachillerato y cada día son menos las oportunidades que tienen de acceder a 
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una institución pública y Bello es un Municipio como usted lo dijo cuando 

empezó su intervención: “Lo que ustedes se proyectan con la institución 

Politécnico CIANDCO es para básicamente, pues dentro de su gran numero son 

estratos dos y tres” ¿Cierto? Que ahí fue donde nació como la cosa. Le cuento 

que Bello esta en un estrato uno, dos y tres en un noventa y cuatro, noventa y 

cinco por ciento aproximadamente, o sea es un potencial interesante para las 

intensiones que ustedes desean con la institución. Pero también todo ese 

montón de población que hoy está saliendo, que tiene pocas posibilidades de 

ingresar a instituciones públicas porque está pasando, no están llegando ni 

siquiera a mil personas que se presentan básicamente Universidad de 

Antioquia y Universidad Nacional, entonces nos están quedando un promedio 

de seis, siete mil jóvenes que no ingresan a la Universidad Pública, de esos 

porcentajes son muy poquitos que logran ingresar a una universidad, que 

tienen con qué pagar una universidad privada, o sea nos están quedando 

pocos muchachos en las calles sin posibilidad de estudiar. 

Yo quisiera preguntarles, ustedes han concebido de pronto dentro de sus 

políticas sociales algún tipo de incentivo para todos estos muchachos, los 

mejores porcentajes no solo de las becas cuando están allá que superan el 

cuarto punto veinticinco promedio si no estoy mal si la memoria no me falla, 

creo que tengo buena memoria, se les dan dos becas por programa semestral, 

sino que cómo podrían hacerse a un convenio no sé, con el Municipio de Bello 

para darle a aquellos alumnos de instituciones públicas no sé, por colegio 

cuatro o cinco becas o bueno, en fin… si se ha considerado esa posibilidad 

porque sería de una gran ayuda para nuestros muchachos. A mí me preocupa 

mucho la situación de los jóvenes Bellanitas porque este crecimiento tan 

desaforado, este hacinamiento tan vergonzoso diría yo, pues lo único que 

generan es otro montón de comportamientos no muy sanos; entonces la única 

posibilidad, yo siempre he insistido mucho que la única posibilidad es de 

“Educación” o sea lo que puede sacar a la gente de la pobreza, la pobreza 

física y mental pues es la educación. Entonces desde donde ustedes de pronto 

en sus políticas sociales tienen esto concebido. 

Lo otro, en los promedios por curso ¿Cuánto es? Eso es por semestre o lo 

tienen ¿Por semestre cuánto es más o menos, cuántos semestres y cuánto es 

el valor por curso? Y aquí también se ha, hay unos convenios, no sé si ustedes 

lo han mirado con Secretaría de Educación, pues ahorita que ya sacaron todas 

las licencias y todos los permisos pertinentes, también hay unos convenios, 

aquí se han hecho convenios con algunas universidades, caso Uniminuto, 

Politécnico Marco Fidel Suárez, Universidad San Buenaventura, bueno y otros, 

hoy están esos, se han hecho con otras instituciones, si también se ha mirado 

de pronto  desde ahí. 
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Y lo otro a manera muy respetuosa, sino que me causa curiosidad cuando, y 

eso si es una cosa muy respetuosa pues en las intervenciones, cuando dice 

que hace un cambio de trescientos sesenta grados (360°) vuelve al sitio, o sea 

los cambios tienen que ser de ciento ochenta para quedar en el extremo 

contrario, una cosa pues de apreciación, de intervención tuya ahorita para que 

lo tengas en cuenta en las próximas intervenciones. 

Le agradezco mucho Farid y bienvenido siempre a este recinto. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Basiliso Mosquera. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL BASILISO MOSQUERA  

ÁLVAREZ 

Gracias Señor Presidente. Un saludo para los corporados, la mesa, nuestros 

invitados Natalia y Farid. 

Doctor Farid, escuchándolo pues me tocaría felicitarlo y decirle “Bienvenido el 

Politécnico CIANDCO a Bello” de verdad que esas dos carreras que usted nos 

menciona pues, la una pues la de Salud Oral pues, es una carrera que tiene 

mucho audio, muchas acogida, Auxiliar Veterinario es una parte que me 

interesa porque de verdad que soy egresado del SENA y además fui estudiante 

del bachillerato de una Institución Agrícola, uno de mis anhelos fue estudiar  

Medicina Veterinaria, de verdad que no fue, no puede hacer mi sueño realidad 

en ese momento, cuando vine a la ciudad de Medellín porque eso lo que había 

era en la Universidad de Antioquia y la verdad que me presente varias veces y 

no pase y entonces tuve pues esa pequeña frustración en esa época; como me 

gustaba tanto entonces estuve en el SENA hice explotación agropecuaria en el 

SENA en la Salada Caldas a mucho honor Doctor Carlos Mario. Pero mi 

pregunta es: Las prácticas por ejemplo en Auxiliar Veterinario, esas prácticas 

pues serian que ustedes, no sé ustedes cómo las tienen concebidas con los 

tipos de empresas, que eso sería como mi Doctor amarrarlas con cada una de 

esas entidades que el Auxiliar Veterinario pudiese quedar vinculado a dicha 

empresa por un tiempo, o sea no sé cuánto tienen concebido por tiempo de 

práctica, eso sería motivar al estudiante para que ingrese a ese tipo de 

carreras. 

Lo otro es: ¿Ustedes con cuánto tienen concebido de iniciar esos programas, 

números de alumnos, iniciando el programa en Bello? Con qué número de 

alumnos ustedes podría iniciar ese tipo de…, esa carrera, los convenios, esos 

convenios que, o sea el tipo de convenios que ustedes pueden hacer dándoles 
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facilidad al estudiante para que, no sé si ustedes tengan, usted nos hablaba de 

un proyecto con un Banco, con Pichincha, bueno, o sea, a veces al estudiante 

no le da Doctor Farid porque no, o sea en Pichincha le exige un codeudor, le 

exige unos tipos de cosas y a veces si ustedes pueden hacer ese tipo de 

transacciones directas con el estudiante y como lo decía el Concejal León 

Fredy, a ver si ustedes pueden hacer un acercamiento con la Secretaría de 

Educación, a ver si salen ese tipo de convenio interadministrativo entre el 

Politécnico y la Administración Municipal para nuestros bachilleres tengan, para 

que nuestros bachilleres tengan todo ese tipo de capacitación. 

El costo: ¿Qué costo tiene cada una de las o los semestres y cuántos 

semestres duraría cada carrera? 

Eso sería pues mi inquietud Doctor Farid. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con el uso de la palabra la Honorable Concejala Nubia Valencia. 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA DEL SOCORRO 

VALENCIA MONTOYA 

Gracias Presidente. Un saludo para usted, la mesa principal y todos los 

presentes. 

Una pregunta Doctor Farid que me llamo la atención y es el porcentaje de 

ocupación ¿Cómo construyen ustedes esas cifras porque es muy alta, ochenta 

y ocho (88%) por ciento, ochenta y dos? Es un porcentaje bastante alto, 

entonces esa cifra es por carrera, por salida, cómo es o hay unas que tienen 

un porcentaje más alto y eso nivela, entonces tenga la amabilidad y me explica 

la cifra. 

Gracias Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, muy bien, yo tengo una inquietud Doctor Farid es con el tema de los 

convenios que se realizan con las diferentes universidades, aquí el Presidente, 

con las diferentes universidades, pues el objetivo de uno como estudiante, 

muchas personas pues que no tienen la misma oportunidad de ingresar a la 

universidad, pues escogen este camino, hay algún convenio con las 

universidades que reconozcan estas materias, que continúen su proceso o yo 

voy a continuar mi tecnología, voy a continuar mi carrera y se siga un proceso  
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con estos estudiantes, no que se quede en la técnica o se quede ahí en ese 

punto sino que hombre, voy a continuar mis estudios en otra entidad  o en 

otros convenios porque ustedes la estén manejando, no sé con qué 

universidades en estos momentos ustedes vengan haciendo un trabajo de la 

mano, eso pues sería más que todo mi inquietud. 

Y le voy a dar el uso de la palabra al Honorable Concejal Julio Mario Cuervo, 

Julio Mario Cuervo. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JULIO MARIO CUERVO 

HENAO 

Gracias Presidente. Un saludo muy especial para usted, para la Mesa Directiva, 

para los compañeros corporados, para el Doctor Farid Vélez Henao y la 

compañera Bellanita pues de acá de… 

No, lo mío es simplemente una pequeña inquietud y tiene que ver, pues está 

bien que dentro del ciclo propedéutico de la formación del estudiante, a buena 

hora pues propedéutico importante que ¿Cierto? importante que la formación 

técnica llegue al Municipio de Bello en ese sentido, pero básicamente Doctor 

Farid es dentro de los programas que tiene el centro, usted hizo alusión al 

programa de ingles y veo en el diseño del logotipo del politécnico las dos 

partes que están en rojo, Centro de Investigación y termina con Capacitación 

Odontológica haciendo referencia a lo de ingles, esa partecita negra en ingles 

obedece a una partecita que es en ingles que seria para la confusión Centro de 

Investigación y…, pero va en ingles y Centro Odontológico, y Formación 

Odontológica, o sea es decir: Que obedece a que también dentro de lo que el 

contenido de los diferentes programas que tienen ustedes que está en la parte 

del programa de ingles, obedece a que el logotipo también hace alusión en ese 

sentido o qué. 

Muchísimas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno.  

Rector, entonces ahora continuando con la metodología le doy el uso de la 

palabra a usted para que usted responda las inquietudes de los concejales. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR FARID VÉLEZ HENAO RECTOR DEL 

POLITECNICO CIANDCO 

Gracias Señor Presidente. 
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Bueno Honorables Concejales, voy a ir respondiendo uno a uno todas sus 

inquietudes en el mismo orden en que las realizaron. Me decía el Honorable 

Concejal León Fredy que ¿Cuántas becas teníamos nosotros para ejecutar por 

programa? Yo le repito que eso son acuerdos tanto del comité académico o 

institucional como del Comité Superior Institucional, si, que se reglamenta 

dentro de los estatutos internos y dentro del manual de convivencia 

institucional. Para nosotros cambiar ese tipo de, digamos de incentivos para 

esos jóvenes, ojala todos los pudiéramos becar, ojala nosotros pudiéramos 

seguir haciendo convenios con la Nación y con los municipios para que todos 

los jóvenes los retiráramos de las calles y los tuviéramos estudiando, 

recuerden que las instituciones técnicas, instituciones para el trabajo y el 

desarrollo humano son para eso, para que ingresen rápidamente al mercado 

laboral, para que sea un entrenamiento teórico practico, para que no se 

demoren cinco años en la universidad y terminen donde no hay posibilidades 

laborales digamos muy altas, porque yo si digo una cosa quien es profesional 

también tiene que ser emprendedor, pero aquel profesional que se hace 

profesional pensando en que solamente va a tener la posibilidad de un  

empleo, ahí es donde viene el fracaso, a estos jóvenes así paguen un valor de 

semestre que es digamos dentro del mercado educativo, digamos que está en 

el rango de las posibilidades que es de un millón doscientos por semestre, el 

área técnica de nosotros que más se demora es cuatro semestres, donde 

nosotros a su vez contestándole esa pregunta Honorable Concejal, dentro de 

esos convenios educativos es nosotros y la Nación, llámese aquellos 

municipios, ciudades, departamentos quienes contratan a la institución y 

muchas veces atender estratos uno, dos, desmovilizados, eso lo hemos hecho 

y muchas veces nos ponemos de acuerdo con el SENA para nosotros participar 

y colocar una parte y ellos otra en el periodo de formación; eso hace posible 

que nosotros cumplamos una labor social. De ahí que una vez aprobada la 

institución en la Ciudad de Bello porque nosotros no podemos actuar en la 

ciudad de Bello con las licencias de la ciudad de Medellín porque recuerde: La 

diferencia de una institución para el trabajo de desarrollo humano es diferente 

a la Educación Superior, la Educación Superior simplemente hace un acuerdo 

en el Consejo Superior de la Universidad donde se llama “Extensión”, 

“Extensión” y puede llevar la facultad a la ciudad que ellos quieren, aquí no, en 

Colombia la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano es discriminada, 

porque no es posible que una ciudad tenga una aprobación y tengamos que ir 

a suplir nuevamente en otra ciudad, a esperar los tramites en el caso del 

Municipio de Bello que fueron seis meses muy rápido, pero ciudades como 

Apartador nos hemos demorado veintitrés meses en adquirir una licencia, ¿Si? 

Donde no hay personal tan calificado como en la ciudad de Bello en la parte de 

Educación. Entonces como ven eso hace posible, perdón, eso hace que 

nosotros no podamos estar ejecutando programas con mayor rapidez. ¿Cuándo 
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comenzamos? Nosotros comenzamos el cinco de febrero ya, ya estamos en 

matriculas porque una vez aprobados ayer, ya el quince de octubre salimos a 

matriculas para el otro año, vamos ya con la  resolución a comenzar las 

reuniones con el  personal de la  Secretaría de Educación para ver qué 

convenios hacemos en esa parte educativa  y también porque queremos ser 

partícipes y ustedes tendrán la posibilidad de encontrar a Natalia por acá 

nuevamente y por las secretarías de educación, porque la institución para Bello 

quiere traer unas becas para los estratos uno, o sea son cosas que tenemos 

que tener la resolución para empezar hacer acuerdos a través de la institución 

y del Consejo Superior. 

Luego me decía el Concejal Basiliso, Honorable Concejal yo le digo una cosa: 

La  Educación, la Educación para el trabajo trae un sesenta por ciento de 

práctica y un cuarenta por ciento de teoría, y vienen enlazadas. Ojala nosotros 

pudiéramos coger a los empresarios y decirles: Bueno, aquí le mando tres 

personas, es obligatorio que  usted las contrate y se queden allá trabajando, 

no, eso  se lo ganan nuestros jóvenes a pulso los puestos de trabajo y quizás 

ustedes también han sufrido eso porque uno cuando está en campaña va 

descubriendo las personas que tiene alrededor y les va viendo el taller y el 

perfil que tienen, uno lega siempre y dice: Eh, este debiera de ser mi asistente 

personal porque cundo yo voy ya él viene, no alcanzo  a  preguntar y ya me 

tiene la respuesta, no alcanzo de  decir dónde qué líder hay que ir y ya me lo 

tiene localizado; entonces eso  es  lo mismo, en los jóvenes emprendedores 

nosotros nuestra institución tiene un eje fundamental  trasversal para todas las 

carreras ¡Emprenderismo! Nosotros nos tenemos que habituar a no ser  

empleados, o sea emprender proyectos y llevarlos a feliz términos. De ahí que 

por ejemplo se me viene dentro de las otras preguntas me decía usted: Los 

jóvenes hoy en día no tienen fiador, sí señor, tiene toda la razón; nosotros 

logramos,  somos, yo creo que la única institución en Colombia que logramos 

pellizcar a un banco que es especialista en Crédito Bancario Estudiantil donde 

el joven tuviera la primera oportunidad de entrar a una línea de crédito, donde 

ese joven no necesitase esos fiadores, esos fiadores concejal, esos fiadores de 

padres, tíos , hermanos, amigos o el que sea porque ya nadie quiere fiar a 

nadie en  esta sociedad, esos jóvenes los fía elPolitécnico CIANDCO y el  

Politécnico CIANDCO hace una función social a través del Fondo Nacional de 

Garantías para que el entreguen ese número de créditos. 

Entonces nosotros no venimos desamparando a nadie, nosotros venimos 

trabajando la juventud  y enseñándoles que el sector bancario también es su 

amigo  para poder emprender proyectos, es que yo no sé de dónde se  saca en 

los estratos  uno y dos que el gran enemigo son los bancos, el grana enemigo  

son los  agiotistas, los paga diarios, de allá es donde hay que  sacar la gente y 
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traerla al banco de los pobres, y traerlas a  estos  nuevos sistemas bancarios 

que les están dando la posibilidad de tener un crédito y que cuando terminan 

tienen un fondo de crédito pre -aprobado  para sí tienen las ganas y tienen su 

proyecto y que nosotros  se los vamos ayudar a  sacar  adelante, que él 

emprenda  un negocio  futuro y pueda brindarle a su familia porque muchas 

veces son negocios  familiares, a su familia o a sus mismos compañeros que 

hemos visto que se unen hasta tres compañeros y ponen unas empresas 

increíbles con ese dinero y que las sacan adelante. Hasta clínicas odontológicas  

manejadas por técnicos en salud  oral y contratando odontólogos a 

porcentajes, ellos dándoles trabajo a los odontólogos, tienen más  

emprendimiento por esa formación que se les dio en el Politécnico CIANDCO. 

Luego la Honorable Concejal  Nubia  Valencia me pregunta que ¿Cómo se  

construye un porcentaje de ocupación y de empleabilidad? Honorable Concejal: 

Eso no lo construimos nosotros ni lo sacamos nosotros, la… tiene unas 

encuestas cuando recertifica programas educativos porque una de las cosas 

que mira más el C.N.O el Centro Nacional de Ocupaciones, es que esas 

personas que están, esos programas que se están midiendo puedan seguir 

aplicables a futuro, o sea que no estemos sacando gente por sacarla, es que 

aquí en Colombia debieran de hacer lo mismo, pero eso lo tienen solamente 

para la educación técnica, educación para el trabajo, pero eso no lo hacen para 

la Educación Superior. Entonces de ahí nosotros miramos que tenemos yo no 

sé cuantos miles de médicos desocupados y el país en crisis, en crisis de salud, 

yo no sé cuantas enfermeras profesionales y el país en crisis de salud; yo no 

sé cuantos odontológicos de más y el país en crisis de salud; entonces ellos 

tienen unos porcentajes los cuales Doctora Nubia, los cuales hacen con nuestra 

casa de egresados. Entonces ellos no censan a todo el mundo, hacen unas 

encuestas y eso lo arroja, eso lo arroja y hace posible que el programa 

continúe funcionando y que se le pueda dar esa certificación. 

Honorable Presidente Luis Carlos: Usted me preguntaba sobre nosotros 

tenemos o en la parte de educación se llama ciclos propedéuticos y enlaces, 

ese es otro problema que tenemos de la discriminación que tiene el Gobierno 

Nacional con la educación técnica. Entonces   CIANDCO en su proyección va a 

en tres años más o menso venimos construyendo ya la parte de Educación 

Superior para poder convertir como la Educación Técnica es basada en 

competencias y la Educación Superior en créditos, no hay como ensamblarlas y 

a nosotros el Gobierno nos dice: ustedes desarrollan competencias, la 

Educación Superior, ustedes desarrollan créditos, yo vengo peleando eso hace 

muchos años porque no es posible, es que todos funcionamos con las mismas 

horas, un crédito tiene treinta y ocho a cuarenta y ocho horas, pero ellos nos 

dicen, en cambio las competencias, usted me tiene que desarrollar estos 
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nombres de esas competencias según los requerimientos del empresario 

adjudique el número de horas. Entonces yo no puedo adjudicar el número de 

créditos más bien, eso va a ser posible en dos o tres años, eso venia en la 

anterior reforma, en la anterior reforma educativa y no se pudo realizar, 

ustedes conocieron de los paros que hubieron en el país y de las diferentes 

cosas porque las universidades se sintieron agredidas porque también las iban 

a colocar a pagar los impuestos que pagamos nosotros los de la educación 

para el trabajo. Luego Concejal, usted me decía Concejal Julio Mario Cuervo y 

descubrió algo muy importante que yo nunca explique  “CIANDCO”, miren, si 

ustedes miran el CES, todos sabemos que es el CES o no, ¿Cierto? La clínica 

CES, la universidad CES ¿Cierto? El CES era, el CES, si a ustedes les dicen 

vayan y estudien derecho en el Centro de Estudios de la Salud y eso qué es, 

eso es el CES, el CES tiene esa denominación, su sigla es CES y la que ha 

usado toda su vida es CES, pero ya en el CES hay, ¿Por qué lo cambiaron? 

Porque anteriormente se llamaba Centro de Estudios de la Salud, el CES llego y 

dijo: Pues, si nosotros queremos otras áreas del conocimiento como son 

derechos, administración, económica, finanzas y demás que ya los tiene 

funcionando y que egresados por demás son muy emprendedores, se llamo 

entonces CES, Universidad CES. Nosotros nacimos como Centros de 

Investigación y Capacitación Odontológica, cuya sigla en ingles porque se 

suponía que cuando lo fundamos los odontólogos éramos, nosotros eraos unos 

odontólogos investigadores y lo que íbamos a investigar era biomateriales 

dentales, pero no era los video materiales dentales que nos estaban vendiendo 

aquí en Colombia, era nuestro personal auxiliar que no estaba capacitado para 

esos video materiales dentales, entonces le dimos la vuelta, no tenemos que 

investigar los materiales dentales sino que tenemos que capacitar a nuestro 

personal auxiliar para usar esos videos materiales. Y de ahí entonces, pero ya 

nos llamábamos así, cambiar eso nombres es muy difícil ante el Ministerio de 

Educación, mejor dicho ahí morimos viejos, eso ha sido, entonces, igual, lo 

mismo que hizo el CES lo hicimos nosotros, claro pues que no nos copiamos 

del CES, nosotros siempre la gente como eso es tan grande ese nombre, 

siempre decían CIANDCO,  CIANDCO y la sigla dice  Centros de Investigación y 

Capacitación Odontológica  Politécnico CIANDCO, así se llama. Entonces de ahí 

el nombre Honorable Concejal. 

Y lo de ingles, si tenemos una participación muy grande en ingles, en 

Apartado, ustedes deben de saber que Apartado se está convirtiendo en una 

ciudad bilingüe por su puerto seco, inclusive están deliberando los honorables 

concejales para que el ingles sea  intensivo para los jóvenes de noveno, 

decimo y once por lo de puerto seco. 
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Y ya no hay más inquietudes Honorable Presidente Luis Carlos Hernández y le 

cedo la palabra. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno.  

Muchas gracias a usted Rector Farid Vélez por su intervención y desearle 

suerte en nuestro Municipio que estamos seguros que está entidad tan 

importante se va afianzar en esta ciudad que todos los días viene creciendo. 

Bueno, entonces continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

Voy a invitar al Honorable Concejal Duván Bedoya y al Honorable Concejal 

Mauricio Mejía para que acompañemos los invitados o si se desean quedar aquí 

a escuchar… 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

3. Comunicaciones Señor Presidente 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Ah, bueno, espere que enseguida tomemos la foto, no nos vamos a demorar, 

la foto, la foto, la foto… 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR FARID VÉLEZ HENAO RECTOR DEL 

POLITECNICO CIANDCO 

Ah, bueno, sí Señor Presidente. 

  TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Las fotos de las evidencias… 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR FARID VÉLEZ HENAO RECTOR DEL 

POLITECNICO CIANDCO 

Nada más enorgullecedor para el Politécnico CIANDCO y yo en su 

representación del Consejo Superior, todos ellos querían venir pero hoy había 

deliberación del consejo y no pudieron acudir a la cita, pero sería un orgullo 

para nosotros tener una foto con los Honorables Concejales, el Secretario y 

usted Señor Presidente. 
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Muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno. 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

3. Comunicaciones Señor Presidente 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Hay comunicaciones sobre la mesa?  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

No tengo Señor Presidente en la mesa pero si les recuerdo a ustedes 

compañeros concejales que hoy a las siete de la noche estamos invitados con 

el Señor Gobernador de Antioquia y el alcalde en el Colegio la Salle a la 

semifinal del… 

  TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno y por aquí nos está llegando otra invitacioncita, otra invitación, otra 

invitación es con referente a lo siguiente: 

“Yo me amo, yo me examino, yo ruedo por la vida”. La Alcaldía de Bello y la 

E.S.E Bellosalud  invita este jueves nueve de octubre al ciclo paseo de 

sensibilización sobre el cáncer de mama, siete y treinta (7:30 PM) Choza Marco 

Fidel Suárez, la bicicleta y la pinta con mayor decorado rosas serán premiadas 

primero, segundo y tercer puesto para que tengan en cuenta esa invitación. 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

Comunicaciones el Honorable Concejal León Fredy Muñoz tiene un comunicado. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Muchas gracias Señor Presidente. 
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Pues esta carta la radicaron en el archivo del concejo, no entiendo porque no 

está pues para la lectura, pero yo si la quiero leer. Es con radicado 0426 del 

día siete (7) de octubre. 

Señor  
Luis Carlos Hernández Giraldo 
Presidente del Concejo Municipal  

 
Reciba un atento saludo de los comités barriales de Bello. 

Como es de su conocimiento y de todos los corporados, ya vamos ajustar 

treinta meses de reclamo a la Administración Municipal para el avaluó catastral 

contenido en la resolución 1861 del 26 de diciembre del 2011, sea revisado 

para que disminuya el predial y regularmente definido al comienzo del 2012.  

A la sesión del concejo del cuatro de junio de este año, cuando intervino el 

Director de Catastro Departamental Rodrigo Higuera, llevamos un cuestionario 

que no fue respondido, usted como presidente de la Corporación de Elección 

Popular declaro en dicha ocasión que citara una sesión especial para que la 

comunidad pueda expresar sus planteamientos y escuchar la respuesta a los 

interrogantes formulados. Sea esta la ocasión para solicitarle una audiencia 

pública con los comités barriales para tratar lo relacionado con el avaluó 

catastral y el Impuesto Predial, esperamos que el Concejo de Bello coja esta 

petición y se concrete lo más pronto posible. 

 

Atentamente, 

 

Comités Barriales de Bello 

Y se le dio copia a los corporados y firma uno de los comités barriales. 

Aquí se había mencionado esto Señor Presidente que de pronto se citaba pues 

a una audiencia pública o a un nuevo debate con el Doctor Rodrigo Higuera 

Director de Catastro Departamental por tantas irregularidades y yo creo que 

hoy Señor Presidente a raíz de lo que ha venido pasando con Catastro 

Municipal cobra más interés esta posibilidad de volver a reabrir el asunto 

porque las investigaciones que se vienen dando están implicados algunos otros 

funcionarios de Catastro, dentro de ellos uno que ya se declaro culpable de un 

delito de los que hemos denunciado Señor Presidente, y además se sigue la 

investigación y con otros funcionarios de las empresas contratistas que fueron 

los que hicieron la actualización catastral y los que vienen haciendo todo le tipo 
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de censo catastral. Entonces yo creo que cobra más vigencia que nunca como 

reactivar ese debate para que los habitantes de Bello y los miembros de los 

comités barriales queden tranquilos. 

Ese es el comunicado Señor Presidente. 

Muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno Honorable Concejal. 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

4. Proposiciones y Asuntos Varios  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Hay proposiciones sobre la mesa Honorables Concejales?  

En varios, continuaos con el orden del día Señor Secretario. 

¿En varios?... 

Honorables Concejales, no se les olvide que este domingo ni lunes vamos a 

sesionar ¿Listo? Para que tengan en cuenta, no vamos a sesionar. 

Honorable Concejala Nubia Valencia. 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA DEL SOCORRO 

VALENCIA MONTOYA 

Gracias Presidente. 

Para recordarles a los compañeros a las cuatro hoy en el instituto la premiación 

de Mujeres Talento y a las siete la final regional de las olimpiadas del 

conocimiento, si no estoy mal eso era ¿Por qué en la Salle? Porque tengo 

entendido que uno de los finalistas por Bello es de esa institución. 

Gracias Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Nubia, perdón, a la comunicadora Carmen para que estemos muy atentos a 

ver si hacemos a invitación al Director de Catastro en ese sentido pues para 

que miremos y organicemos si es posible hacer esa sesión y él nos acompaña. 

Con el uso de la palabra Vicepresidente Carlos Mario Zapata. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS MARIO ZAPATA 

MORALES 

Gracias Señor Presidente. Un saludo a usted, a los compañeros concejales. 

No, simplemente en proposiciones a ver si me acompañan y vamos a 

condecorar a la Escuela de Música porque ya todos sabemos que… 

  TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Ya… 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS MARIO ZAPATA 

MORALES 

Ah, ya la hicieron, a que pena… 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Fue una sesión muy especial con ellos, aquí estuvieron todos, entregamos unos 

instrumentos musicales, hicimos una sesión con ellos muy especial. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS MARIO ZAPATA 

MORALES 

Muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS MARIO ZAPATA 

MORALES 

Pero eso fue antes del concurso. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Pero es que usted está hablando que condecoremos a la Escuela de Música, a 

esa fue que condecoramos, si usted me dice que condecoremos a quién, 

entonces para que miremos bien ese tema porque… 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS MARIO ZAPATA 

MORALES 

Puede ser a la Directora, no sé… 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

No, fue a la Escuela de Música… 

 TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS MARIO ZAPATA 

MORALES 

No, pero entonces a la Escuela de Música cualquiera, usted diga Presidente a 

quien. 

Gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

No, no, no, venga que hay que darle claridad al Honorable Concejal. 

Si ustedes escuchan la proposición que hace le Honorable Concejal, es que dice 

que Condecoremos la Escuela de Música  ¿Correcto? Ya nosotros lo 

condecoramos, entonces dígame a quién más condecoramos de la Escuela de 

Música  si fue a la escuela de música, si hay ahí otra cosa que condecorar me 

dicen entonces. Yo aquí he sido muy respetuoso con las proporciones de cada 

uno de los concejales y si usted me dice a mí a quién, yo con mucho gusto le 

estoy respondiendo concejal, le estoy diciendo ya hicimos esa condecoración.  

Pero yo creo que usted se refiere… 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS MARIO ZAPATA 

MORALES 

Yo retiro mi proposición Señor Presidente. 

Muchas gracias. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, listo Vicepresidente. 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Está agotado Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Agotado el orden del día y citamos para el día 14, no perdón, el día 10, 

informe del Megacolegio de Paris ocho de la mañana. 

Muchas gracias a los corporados. 
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